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¡Aritiador, Tripulante! Ayuda a  la «Ca­

sa del Pescador:». Ayudándola, te  ayudas a 

ti mismo.

¡Arm ador, Tripulante! Si no pertene­

ces a  ]os Pósitos, inscríbete cuanto an­

tes. No haciéndolo, te perjudicas y per­

judicas a  tos tuyos.

¡Armador! El Pósito defiende tu in­

dustria.

(Tripulante! El Pósito defiende tu tra ­

bajo.
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Casas Baratas para Pescadores
. La obra, fundamental que el Estado puede realizar en favor de'las clases trabajadoras del raar, 

no juedú ser otra, sipo, y como dispone el «-Fuero del Trabajo*», mejorando, sus cotidtcioaes de vkla, 
'  ̂ ,Ll pescador, éncuadrd en un gran núcleo -urbano, así como el que vive en pequeño b u i^  ma­

rinero, carece de.yivienda aiíondtcionada a las mínimas exigencias- imitarlas. [Y no es apoeí^o entrar 
en su'S'ftigarea ni proceder a a\#aiguacionetí especi^Sy. pam tener coóocimiénto* de síg ^ i*éza  y rnai 
acondicionamiento en el vivir! He aqui un problema que nadiq cuidó, de resolvéis y .al cual es preciso 
atender con máxima solicitud.

• Y es;-que, en h  social', el Nuevo Estado, debe dar preferencia a la construcción de CasaVBa­
ratas para Pescadores.

En tai orientación, debe-ber-coníhicida imperturbablemente su tare'a,'y deseo de mejorar las 
condiciones-d«-vida do la clase obrera menos acomodada en re^ción a concesiones de beneficios, de­
rechos reintegradores de una dignidad que les pertenece, y que les fue negada, hasta en reguiamienío 
efectivo de duración y disciplina de trabajo, régimen de salaiio, desempleo y otros beneficios y asisten­
cias que poseen las demás organizaciones obreras o clases trabajadoras.

No puede darse rumbo distinto al problema de Casas Baratas para pescadores, como parcela 
aparte de lo que es corriente llamar cuestión sociál. En esta, como en otras materias, no debe proce­
derse al impulso del eníusia.smo, de lo imprevisto; nuestra doctrina es que todo progreso material ha 
de ser acompañado o precedido de restauración de valores espirituales y morales. No comprendemos 
la realización de una obra que interesa a una gran masa de población, si no se envolviese en una fuer­
te función educativa, por el estimule al amor a la tamilía, a k  propiedad, a los sentimientos de solida­
ridad y de cooperación, de nociones de higiene, de repulsa a la ociosidad, al vicio, y con todo esto, a 
la elevación del deber de cada hombre para con su colectividad.

Edifiquemos entonces casas para obreros pescadores, en donde los sentimientos de hermandad 
y cooperación, sean dirigidos a una superación del valor individual, evitándoles vivir en construccio­
nes anónidas, antigiénicas, que rebajan la condición del ser humano.

Italia por medio de su obra Nacional *Dopolavoro. crea la casa del Dopolavorisla que la O.N.D. 
presentó  ̂ en la V Exposición Trienal de Milán suscitando el más vivo interés.

Se trata de una construcción elegante y moderna para trabajadores y modestos empleados, de 
coste reducido, y que se halla al alcance de todos los obreros italianos. Pero en este aspecto, Portugal, 
realizó una obra más completa. Son mas de 1368 casas para obreros que se construyeron en la ciu­
dad de Lisboa, repartidas del siguiente modo en sus banios:

Arco do C e g ó , .........................................481
A ju d a.......................................................... 2,65
Alto da A ju d a .........................................108
( a t n p o l id e .............................................. 220
Térras do Frono. .................................... 204

Total ISÓS" casas baratas para obreros.
En esta distribución están comprendidos 30 Sindicatos iNacionalcs, de las más diversas profe­

siones, Sus rentas mensuales, son infalores a cualquier otra renta, o alquiler, y están combinadas pon 
el seguro de vida, enfermedad y desempleo. Todo eHo, con el minimun de formalidades c  incomodida­
des'para los beneficiarios.

Ha habido casos de muerte, de enfermedad, y desempleo, y los beneficios repartidos se repre­
sentan así;

Habitantes fallecidos 5, habiendo pagado respectivamente, 16, 16, 17, 31 y 42 mensualidades 
lo que representa para las familias la adquisición de la casa con un valor del inmueble, de 6.090$, 
3.360$, 2.635$. 2.380$, y 1.360$, sin otros aumentos ya que están exentos las primeras traasmisiones. 
Y es qiae el Estada Hevó su interés al punto de ser bastante un caso de fallecimiento y el impuesto o 
derechos de transmisión ocasionase seria perturbación económica a los sucesores para prescindir con 
arreglo al decreto número 26.858, de tal contribución

Lanzamos las bases de una-experiencia difícil, bien es cierto, pero beneficiosa para la pobla­
ción marítima del pais. Ellos no pueden ser olvidados en un Nue.vo Estado, que va aprovechar del 
modo más racional y conveniente para el bien común ,̂ organismos y elementos productores de rique­
za nacional Construyamos casa y barrios sanos para pescadores. No interesan paredes y techos que 
puedan cobijar hombres, interesan hogares, en donde se guarde y acreciente los sentimientos que dan 
a estos un destino en la sociedad, en la familia, pbrqué la realización de objetivos puramente mate­
riales, puedende cierto, tener interés de ocasión cuando corresponden a necesidades urgentes, pero si 
no ván acompañados de esa satisfacción íntima y e.spiritual del bien, resultan pesados y poco gratos*

joAouix MELENDEZ.
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Régimen de Subsidio Familia»'
INFORME DE LA INSPECCION DE LA FEDERACION GREMIAL PO SITO S MARITI­
MOS DE G A LIC IA -O ESTE A LA JE FA T U R A  DEL SERVICIO NACIONAL DE PESCA
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La obra plausible y laudatoria del 
Estado, llevada a su más extenso gra­
do de protección benéfico-social, ha 
hecho que muy recientemente se dic­
tara una de las leyes que por su fin y 
utilidad social puede reputarse como 
la más protectora y certera que hasta 
e! presente diese el Gobierno del Ge­
neralísimo Franco; la del SUBSIDIO 
FAMILIAR. Y no cabe duda: la pro­
tección a la familia como base y con­
tinuidad propias del Estado, es obra 
fecunda,por excelencia y a la que ma­
yor atención han prestado los deno­
minados Estados totalitarios, por ser 
la familia precisamente el objetivo 
primordial de los mismos. Por tanto 
España no podia estar alejada de este 
afán de redimir y enaltecer los valo­
res espirituales familiares, porque en 
otro caso seria tanto como negar y 
destruir su propia personalidad: como 
Estado, como Familia y como colec­
tividad ciudadana y nacional.

La aplicación en la práctica, sin em­
bargo, de la referida ILEY DE SUB­
SIDIO FAMILIAR, sugiere dos pre­
guntas. Una; si pueden por igual en 
lodos los campos de la actividad pro- 
lesional aplicarse uniformemente los 
beneficios de ía Ley de Subsidio Fa- 
fuiliar. Otra: si pueden estipularse de 
^úfitico modo las tributaciones de ti­
ño económico que han de aportar el 
profesional patrono y el profesional 
obrero, dadas las diversidades de ofi- 

profesiones e ingresos. Y aquí 
dificultad que la repetida Ley de 

Subsidio Familiar puede ofrecer en la 
■práctica para su aplicación.

f̂ or lo que respecta a la segunda 
pregunta, el Subsidio Familiar, por 
^rmplo, aplicado al obrero del mar 
'l'̂ e actúa en la industria de la pesca 
''imada de bajura, presenta caracte- 
bsticas distintas, y aún opuestas, a las 

cualquier otra profesión u oficio, 
Cuanto a ta recaudación de la cuo­

ta contributiva de dicho Subsidio Fa-
’T'iliar.

La aportación patronal y la aporta- 
"̂>11 ubrera, en este caso, empiez,an 

por proceder de un mismo fondo
ll.ainado producto a la -parte*! 

y ofrcci- esta aportación características 
‘̂ '"ilas, porque;

a) Por que la duración de traba­
jo no es superior a siete meses.

b) Porque esta actividad no es 
constante, pues hállase sujeta a acci­
dentes climatéricos, careciendo por 
tanto de permanencia.

c) Porque no son fijos el jornal 
del obrero y ia utilidad del patrono, 
por depender una y otra cosa de que 
haya o no haya pesca.

d) Porque et jornal se representa 
por ¡a «parte*, y al salir ésta del 
«monte mayor», vienen a ser el obre­
ro y el patrono dueños de la misma 
cosa, y entonces cómo distinguir la 
aportación patronal y la aportación 
obrera.

e) Porque en una misma zona 
marítima, la «parte», en cuanto ala 
participación patronal y obrera, tie­
nen características distintas.

Representando un jornal a la -par­
te* en los dos tipos habituales de em­
barcaciones, de motor y de vela y re­
mo, tendremos que un barco grande 
de motor, suponiendo que la pesca 
obtenida en los siete meses de traba­
jo alcanza la cifra líquida de 15.000 
Pías., repartida entre los 30 tripulan­
tes del mismo dá un jornal medio de 
3 ptas. diarias, y un barco grande de 
vela y remo, suponiendo cifrado el 
valor líquido de su pesca en 1.000 
Ptas., siendo 3 sus tripulantes, dá un 
jornal diario medio de 175 ptas. Co­
mo se verá la insuficiencia económi­
ca de la industria de la pesca de «ba­
jura* para contribuir con cargo a un 
jornal o ganancia liquida, al porcen­
taje del 6 como base de jornal que 
se establece de cuota contributiva pa­
ra el Subsidio Familiar, es patente.

Por lo que respecta a la pregunta 
primera, donde importantisimamente 
tiene aplicación el Subsidio Familiar 
es principalmente en esta actividad de 
la industria pesquera de -bajura-, ya 
que el obrero del mar es sumamente 
prolifico, y al mismo tiempo está, co­
mo dejamos indicado, insuficiente­
mente retribuido, dada su caracterís­
tica forma de trabajo, siendo además 
el menos protegido hasta ahora por 
las leyes de asistencia y previsión so­
cial.

Por todo lo expresado, el patrono

y obrero de la pesca de «bajura» de­
ben estar exentos de la cuota contri­
butiva para el Subsidio Familiar, y la 
misma debe obtenerse:

1) Por un porcentaje equivalente 
al 2 \  del valor total obtenido de la 
venta y subasta de la pesca en las 
Lonjas de Contratación y Venta del 
Pescado, explotadas por los Munici­
pios, Juntas de Obras de Puerto, Pó­
sitos, Qr-emios y Cofradías de Pesca­
dores.

2) Por el 0*50 "ig del importe del 
1 °io que las Juntas de Obras de Puer­
tos perciben ík  la pesca.

3) Por las «portaciones que los 
Pósitos, Gremios y Cofradías obten­
gan del despacho de vales de gasoli­
na f  gasoil, y que no justifiquen su 
inversión en el retiro de los pescado­
res ancianos.

4) Por las aporticionesque se fa­
cilite como producto de concesiones 
de aprovechamiento de zonas maríti­
mo-terrestres.

5) Por el porcentaje que se pue­
da percibir en mínimo grado del 
«monte mayor».

Para la mejor aplicación del Sub­
sidio Familiar en la industria de la 
pesca, control de aportaciones metá­
licas y su organización, dada las ca­
racterísticas especiales de dicha indus­
tria, debe ser el Instituto Social de la 
Marina, o la Jefatura del Servicio Na­
cional de Pesca, con la cooperación 
en el litoral de las Federaciones Gre­
miales de Pósitos Marítimos,' -Gre­
mios y Cofradías de Pescadores, 
quien lleve todo lo relacionado con 
aquél. Con ello se conseguiría-que la 
aportación patronal y obrera para el 
abono del Subsidio Familiar llegue 
íntegra ai pescador, sin que la a&ii- 
nistración y cualquier otro mínimo 
gasto distraiga la más mínima canti­
dad.

Expone la DECLARACION 26 de 
la Carta del Trabajo del Estado ita­
liano que «La previsión es una eleva­
da manifestación del principio de co­
laboración», y que «El Estado por 
medio de los órganos corporativos y 
de las asociaciones profesionales, se 
encargará de coordinar y unificar to­
do lo más posible el sistema y las 
instituciones de previsión». Pues 
bien. Los Pósitos, Gremios y Cofra­
días de nuestro litoral, continuadores 
de los antiguos Gremios y Cofradías 
de Mareantes, Cabildos del Mar, etc., 
de tan gran arraigo 'nacional», •sin­
dical* y «tradicional*, son quienes 
podrían aplicar con toda perfección 
los beneficios de la LEY DEL SUB- 
SIDK) FAMILIAR en la industria de 
la pesca de 'bajura».
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LABOR CULTURAL EN EL MAR

Nuestros pescadores durante los ratos libres que les permite las.faenas pesqueras, cultivan y  templan 
su espíritu con los libros que les facilitan las bibliotecas de los Pósitos

Notas para la Historia M arítíoio-Pesquera de Galicia

Gremios y Cofradías de Mareantes
Galicia fué, y es sin diid:i alguna, 

la Región española de más sabor y 
raigambre marítima, donde la pesca 
en sus diversas facetas, reviste suma 
importancia. Valor social, valor eco­
nómico.

tis también desde luego, la indus­
tria de la pesca, después de su flore­
cimiento en el siglo XVI, con sus 
Gremios y Cofradías, la que en la 
actualidad, conserva reminiscencias 
de aquella floreciente época, en su 
organización y asistencia social.

Constituían los Gremios y Cofra­
días, una tradición corporativa que 
ha servido de base para !a actual or­
ganización social del trabajo en el' 
mar, sin que apesar de lo cual, esta, 
alcance la de aquellas viejas Cofradías 
como las del Gremio de Mareantes y 
Cofradía del Cuerpo Santo de Pon- 
tavedra.

Vive si, en «algunos compromi­
sos» marítimos, en muchas de las re­
glas de trabajo de pesca, y en mane­
ra general, en las costumbres de to­
da la gente de mar.

¡Tan profunda y exponlánea fué, la 
acción de aquellas seculares institu­
ciones!

Se dedicaban ellas, a ejercer la re­
presentación profesional de los pes­
cadores, y otros mareantes, a soco­
rrer a los socios enfermos, o inhabili- 
tadps, a sus viudas, y aun a reparar 
perjuicios derivados del naufragio, o 
pérdida de pertrecho de pesca.

Procedían sus fondos en general 
de porcentajes, cuotas y lotes, «repar­
tidos cristianamente», según normas 
que hoy se observan en muchos lu­
gares y rías galicianas.

Las Colrailia; y Gr'emii's de Ma' 
reant's, ejercieron su influencia eco" 
nómina V'Só'íw!, como cjueda dicho, 
desde principios del siglo XVi, hasta 
mediados del siglo XVMi.

Por la Pragmática de Carlos V, da­
da en Madrid, el 31 de Mayo, de 1552 
se dispuso que vistas las quejas de 
los Procuradores en Cortes, relativas 
a la carestía.que se notaba en el Rei­
no de «carnes, lanas, yerbas, coram­
bres calcado, y otra cosa en que ha 
abido.e al presente ay muy gran des- 
hordenanga» se guarde la Pragmáti­
ca de Toro de 23 de Abril de! mis­
mo año, sobre lana y carnes; y ade­
más,que las «Cofradías de Oficiales 
se des"hagatt«  ̂ «que a título de tales 
no puedan juntar ni cavildo ni ayun­
tamiento».

En Abril de 1554, reunidos exper­
tos en e! «Arte de Marear» dictaron

social y otros mareantes, los fines son 
diferentes.

1̂ Gremio era la nsociación de los 
pescadores con fines industriales. La 
C -fradía representaba a la Asociación 
con fin religioso.

Esta fué en la cofradía de Marean­
tes su raracteristica. El sentido reli­
gioso y su respeto y amor a lo con­
fesional. También sin duda alguna hi­
zo que perdurara en le» Gremios d« 
Mareantes a través de sus vicisitudes 
el respeto a la jerarquía y a las Insti­
tuciones.

Son muy notables los privilegios 
que algunas Cofradías alcanzaron ta­
les como la del Cuerpo Santo de 
Pontevedra, S. Miguel, deS.TelinOi 
la del Buen Jesús y del Rosario de¡ 
Santo Domingo; y muchos y muy in­
teresantes, los pleitos que entre si sos- ] 
tuvieron por estos y otros privilegios-

nuevas Ordenanzas los de! Cue'-po 
Santo de Pontevedra y Gremios de 
Mareantes, sin que estas tuvieran va­
lidez en las que se hacía constar por 
parte de! Gremio, que la referida 
Pragmática de Carlos V, no alcanza­
ba a ia Cofradía y Gremios de Ma­
reantes, por el carácter especial de 
sus actividades.

<La Casa del Pescador>, prote- 
ge a los pescadores y a sus hijo ’̂ 

¡Pescador!, Vela tu hogar.

Gremios y Cofradías
Sus componentes eran los mismos

Comumente suele decirse del Gre­
mio y Cofradía, queriendo singnifi- 
car idéntica cosa. Y ciertamente, aun 
cuando los componentes eran los 
mismos pescadores y de asistencia

Pero a través de tanta lucha, de 
tanta vicisitud, perduró siempre y so­
bre todo, e! hondo sentido religiosa’ 
de nuestros pescadores, que les lle­
vaba a oir misa diaria a! romper el 
día «riendo el alba» según dicen 
Ordenanzas de 1554 con que ofrecen 
a Dios un alma y un corazón más 
ro que les preparase para las rud̂ s 
faeiids que iban a emprender. V e'’ 
ninguna c'ase social se conserva 1®'’ 
arraigado este sentimiento como
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la clase pescadora.
En medio de las incertidumbres de 

fa vida en un ambiente de tibieza pa­
ra todo lo religioso, los pescadores y 
marineros tributaron siempre y mo­
dernamente a la «Estrella de los ma­
res», a la Virgen del Carmelo que 
han tomado por Patrona su culto 
más fervoroso.

Mucho perdió Galicia con la des 
aparición de los Gremios y Cofradías 
de Mareantes. Y entre ellas la religio­
sísima ceremonia de la bendición del 
mar. Anets muy genedizada; y esce­
na arrobadora que con el «¡alabado 
sea Dios!» fórmula de salutación de 
dos. lanchas que conferencian en la 
mar era la expresión más cierta de 
este sentimiento religioso y de respe­
to, a lo creado por el Todopoderoso.

Llevaron los Gremios y Cofradías 
su empeño en hacer manifestación 
ostensible de su devoción y religiosi-

El pescador no teme a la ancia­
nidad; porque sabe que <La Ca­
sa del Pescador», recoge con ca­
riño, y amor de madre, su vejez.

dad, al extremo de ser ellos mismos 
ios que mayor interés mostraron en 
que se dictasen Ordenanzas que se­
ñalasen castigos y p^nas a todos 
aquellos mareantes que no cumplie­
sen con el santo deber y devoción de 
Santificar las fiestas de guardar. Y en 
los días de Nuestra Señora, todos los 
Santos que tuviesen vigilia, y en sus 
vísperas, cesaba la pesca, y demás 
faenas del mar, apenas el Vicario hi­
ciese ondear desde su barco el Pen­
dón y la Bandera del Gremio.

Obispos, Arzobispos y Cardenales 
de la mitra de Santiago y otras, fo­
mentaron y protegieron este senti­
miento religioso de los pescadores 
y  prohibieron se saliera a la mar en 
tales días de fiesta. D. Pedro Sar­
miento VI, así lo hace por Provisión 
fecha 21 de Agosto de 1536 dada en 
Pontevedra, también en Ponteve­
dra es la de D. Gaspar Abalos 1, de 
10 de Enero de 1543, D. Pedro Ma­
nuel Vn, en Valladolid en 20 de Ju­
lio de 1549 D. Gaspar de Zúniga y 
Avellaiiade 11, en Santiago Julio de 
1560, etc. etc.

Por su parte la Cofradía estableci­
da en sus Ordenanzas de juez, o al­
calde, dictando resoluciones que se 
ejecutaban en el acto, si refiriéndose 
3 la pesca infringía alguna de las Or­
denanzas relativas a limites de pesca, 
redes y otros medios empleados, en 
ciertos días o períodos prohibitivos.

el contrario si estos actos delic­
tivos caían fuera de su jurisdicción, 
de palabra o por escrito daba cuen­
tas a la Justicia Ordinaria.

Importante donativo
De la Unión de Fabricantes de 

Conservas de Vigo
Siguiendo su labor generosa y al­

truista, y atendiendo al llamamiento, 
hecho por nuestro director, la Unión 
de Fabricantes de Conservas de Ga­
licia ha hecho un espléndido dona­
tivo de 10.000 pesetas a la Institu­
ción Valeriola, Casa del Pescador de 
Vigo.

No .podemos por menos de con­
signar rasgo tan generoso de una en­
tidad que vive del mar y por consi­
guiente en conexión directa con los 
pescadores. Y ajos pescadores ancia­
nos, acogidos a! calor de ese maravi­
lloso hogar creado por la generosi­
dad del señor Marqués deValterra y 
a esos niños que concurren a las Es­
cuelas de la Casa de! Pescador, hijos 
todos de humildes pescadores, ven­
drá a beneficiar la caridad y el senti­
miento generoso que de modo tan 
espléndido sintieron los componentes 
de la Unión de Fabricantes de Con­
servas, por nuestra clase pescadora 
gailega.

Al consignar estie hecho publica­
mente, queremos hacer resaltar la 
cooperación que en estos momentos 
ha prestado la Unión de Fabricantes 
de Conservas de Oaíicia a la labor so­
cial, benéfica y cultural que realiza la 
Institución Valeriola, Casa del Pesca­
dor,

BOLSA PESQUERA
El mes de Febrero se distinguió 

por su poca abundancia de pesca. 
Contribuyó a ello los temporales. 
En general los que más sintieron 
esta falta de abundancia, ha sido 
la flota «palangrera».

La castañeta continúa sin apa­
recer y la situación de los barcos 
que se dedican a este arte, es cri­
tica. Dada la vida lánguida que 
atraviesan no estarla de más que 
los armadores pensaran en Ir 
adaptando en estos barcos, otro 
sistema de pesca. Quizá la «baca» 
diera en ellos buen resultado.

El «palangre» tan antiguo y tra­
dicional en nuestra ría de Vigo, 
pasa un momento dificil.

El «Jurel», aún que poco abun­
dante, cotizó precios altos, de 45 
a 55 pesetas cajón. Los «medio- 
mundos», llevan buena tempora­
da y es de presumir se sostenga 
este precio remunerador.

INFORMACION GENERAL DE 
LA COSTA

V I G O

Nueva Junta Directiva
El Pósito de Vigo en Junta Gene­

ra! Ordinaria celebrada el 19 de Fe­
brero último pasado, eligió nueva 
Directiva que quedó constituida con 
los señores siguientes;

Presidente, Eugenio Conde Silva; 
Vice presidente, Arturo Costas; Se­
cretario, Alejandro Barbará; Tesorero 
José Mera Mera. Vocales,. Roberto 
Costas,' Angel M'era y Remigio Mar­
tínez.

Dada-la valía de sus componentes, 
no dudamos que el Pósito de Vigo 
entra en una nueva era d? prosperi­
dad.

A todos los elegidos enviamos la 
enhorabuena.
PONTEVEDRA

También el Pósito de Pontevedra 
se reorganizó y nombró nueva Junta 
Directiva.

Proyecta este Pósito, la inaugura­
ción de su nuevo domicilio social pa­
ra breve tiempo, que quedará dota­
do de magníficos salones para escue­
la. oficinas y salón de reuniones.

Entre los propósitos que animan a 
sus directivos además de la creación 
de escuelas para los hijos de los pes­
cadores socios, está la de solicitar una 
Lonja de Contratación y venta de la 
Pesca.

De realizarse esto, no cabe duda 
que llevaría al Pósito de Pontevedra 
a un estado de explendor y floreci­
miento como lo fueron las Antiguas 
Cofradías y Gremios de Mareantes de 
dicha población, y le permitiría desa­
rrollar una labor benéfico-soeial más
intensa de la que en la actualidad 
realiza.
VIGO.-Cantinas Escolares de la 

Casa del Pescador
La «Casa de! Pescador», como en 

años pasados, dió comienzo a su 
magnífica labor pro hijos de pesca­
dores. Funcionan ya las Cantinas Es­
colares en las que todos los sábados 
se les sirve la comida a los niños hi­
jos de pescadores que concurren a 
sus escuelas.

Pero si esto fuera poco, tambéin y 
ya hace días, inauguró otro nuevo 
servicio en favor de estos ñiños. Ade­
más de las comidas de los sábados, 
(que se pretende sea dos veces por 
semana) se les sirve el desayuno con­
sistente en un tazón de cascarilla con 
leche y bollo de pan

Digna dei mayor encomio es la la­
bor que realiza la «Casa del Pesca­
dor», y su misión, debe ser apoyada 
por toda la clase pescadora gallega.

Ayuntamiento de Madrid



Nota do red e hilo que reparte la Federación Gremial de Pó­
sitos Marítimos del Oeste de España

ifúmero Pasadas Mallas Paños Metros Metros

30-32 2‘5 400 3 300 100
30-32 12 30 9 1800' 200
30-28 3 400 6 600 100'
30-28 12 30 3 600 200'
30-24 2'5 400 8 800 100
30 24 9 400 10 1000 100
30-34 12 30 14 2800 200
30-30 3 400 13 1300 100
30 2̂0 12 30 3 600 200
30-20 12 20 11 2200 200
30' 16 17 400 1 100 100
30-12 12. 400 28 2800 100
30-12 17‘ 400 3 300 too
30-9 12 400 19 1900 100

16 400 10 1000 100
30-9 17 400 10 1000 100
30-8 16 400 20 2000 100
30-6 16 400 45 4500 IQO
30 6 17 400 20 2000 im
30*6 19 400 4 •400 IW)
35-6 16 400 35 3500 100
40-9 16 400 20 2000 lOO
40*8 16 400 50 5000 100
40-6 l6 400 10 1000 100
40-6 17 400 5 500 100
60-6 9'5 500 16 1360 85
60-6 9'75 500 95 ■ 8075 85
60 6 10 500 90 7650 85
60-6 10'5 500 10 850 85

571 p. 57935 m.

H I L O 30! 24 .............  129
75

k.
k.
k

30 
30] 
30 1 
40 i 
50 i 
60 1

79
30| 6 . 260 k. 30 1 28 ............ irvs I9 k
30 19

•
. 215 k. 30 1 32 ................ 84 160 4 k

30 112 . . 215 k. 30 ! 36 . . . . 40 k a 1 k
30 i 16 . , 150 k. 30^40 ............... 39 k.

k.
ñ ino k

30 1 20 , , 475 k. 30 i 48 ................ . . . . .  5 6 ............... ............  150 k.

Fcdaración Gremial de Pósitos Maiitimos de Galicia - Oeste
Distribudtín de los 57.935 metros de red y 2.132 kilos de hilo de! pedido ge­
neral de esta Federación Gremiaf entre los Pósitos Marítimos de la misma

Pósitos de Pescadores Piezas red Kilos hilo

Portosín 24 73
Son 100 105
Corrubedo 11
Carreira 50 200
Riveira 30 49
Caramiñal 10 292
Cabo de Cruz 7 8
Viilajuaii 5 103
Vit'aiiueva _
Isla 6 79
Cambados 36 225
Orove 46 288
Sanjeiijo .2 lio

Fe

Fe
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Pó

>año

Porfonovo
Pontevedra
Bueu
Moaña
Vigo 75 200

T O T A L  525 2062

En la red y el hjlo, rcspectivamiente, vienen sobrantes 46 piezas de red y 40 ki- 
l06 de hilo, que se distribuirán éntre los Pósitos Marítimos al final del reparto.

Federación Gremial de Pósitos Marítimos de Galicia - Oeste
Reparto de 1.75Ó litros de aceite de linaza caodo en 6 de btoviembre de 1938

Pósitos de 
pescadores

Número
Socios

LitroA;
aceite-

Portosin 42 38
Sen 77 70
Corrubedo 77 70
Carreita 81 74
Riveira 42 38,
Caramiñai 242 222
Cabo Cruz 109 100
Villajuan 95 87
Villanueva 50 46
Isla 26 24
Cambados 15D 138
Orove 253 233
Sanjenjo 70 64
Portonovo 140 128
Pontevedra 84 77
Bueu 26 24
Moaña 101 92
Vigo 245 225

TOTAL 1909 1750

El reparto de los 1.750 litros de aceite de linaza cocido entre los Pósitos Marítimos 
se ha efectuado concediendo a cada uno a razón de 0'92 litros por asociado

Federación Gremial de Pósitos Marítimos de Galicia - Oeste
Repartos de cuerda 'de abacá en 7 de Agosto, en 16 de Octubre y en 27 de Noviembre de 1938

Pósitos de Pes­
cadores

7 Agosto 
kilos

16 Octubre
m s

27 Novbre 
kilos

TOTAL
kilos

Portosin 90 95 90 275
Son __ l i o 106 216
Corrubedo — l i o 80 190
Carreira 73 111 206 390
Riveira 107 . m 65 290
Caramiñai 128 111 136 375
Cabo Cruz 49 112 28 189
Villajuan — 111 56 167
Villanueva 104 111 58 273
Isla 83 123 30 236
Cambados 69 119 140 328
Qrove n o 144 90 344
Sanjenjo 101 113 60 2/4
Portonovo — 114. 124 238
Pontevedra 112 117. 70 299
Bueu 117 32 149
Moaña 92 — 123 215
Vigo 95 120 91 306

TOTAT 1213 1956 1585 4757

Los 4754 kilos de cuerda dieron un total de 124 malletas.
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Relación cié emborcacíones de mofor, y de veta y remo, de esta Federación Gremial y núme­
ro de tripulantes de los mismas

Pósito* de Barcos 
Pescaóere* motor

Tripu­
lantes

Barcos
vela

Tripu­
lantes

Total
barcos

Tripu­
lantes

Portosin 8 SOÚ 1 5 9 207
Son ¿2 187 24 113 46 300
Corrubeóú 12 102 11 55 23 157
Carreira 36 652 20 100 56 752
Rlveirs 17 370 17 85 34 455
Cwamtfiei 13 178 48 240 61 418
CabeGMC 5 96 17 8T 29 165
VlilsjUilR 3 13 22 114 25 127
Vttlamieva 8 53 11 59 19 112
klB Atom 13 191 —. 13 191
Cambados 12 25t 38 19C 50 444
Qrove 37 44G 38 134 75 560
Senjenjo 4 49 38 139 42 18b
Portonovo 12' 249 19 97 31 346
Pontevedra 5 89 18 94 23 183
Moaña 45 991 13 48 58 1039
Bueu 15 200 3 15 18 215
Vigo 65 1032 12 35 76 1067

T O T A L  332 5354 350 1610 682 6964

FedcraciónJGrcmial de Pósitos Marítimos de Galicia - Oeste
Cuotas de entrada, de mayo y junio, y trimestres 3. " y 4 ® de 1938:, abonadas pui los Pósito»

Marítimos de esta Federación Qremial, a razón de O'IO pesetas mensuales por socio.

Pósitos de Pesca- Cuotas Mayo- Trimes- Trimes-
dores Entrada Junio tre 3.° tre 4 .° TOTAL

Portosin 8 ‘20 8-20 12‘60 12-60 41*60
Son 7'20 7-20 23 10 23*10 60 60
Corrubedo 15-40 15‘40 23 10 23*10 77*00
Carreira 16‘20 16‘20 24*30 ‘24*30 81*00
Riveira 8 ‘40 8 ‘40 12-60 12 60 42*00
Caramiñai 51‘00 51‘00 72‘60 72*60 247*29Cabo Cruz 24‘60 24‘60 3270 32*70 114 69
Vlilajuan 18‘40 18‘40 28‘50 28*50 .  93*89Viiianueva 10‘00 lO'OO 15'00 15*00 50‘09Isla 5 ‘20 5 ‘20 7 ‘80 7-80 26*00
Cambados 24‘80 ,.24‘80 45*00 45*00 139*69Qrove 2675 '2 6 7 5 75*90 75*90 205*39
Sanjenjo 14‘Ó0 H'OO 21*00 21*00 70*00Portonovo 28‘00 28‘00 42*00 42*00 140*00
Pontevedra — — 58 50 25*50 83*70Bueu — — 16*20 16*20 32*40Moaña — — 84*00 36*00 120*00Vigo 49‘00 49*00 73*50 73*5U 245*00

T O T A L  307‘15 307*15 668*70 587*10 1869*80

PUBL
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